
 

 

 

RIESGOS DE LA FUTURA LEY 

PARA EL CAMBIO REGISTRAL DE 

SEXO 



 

¿De qué ley hablamos? 
 

Se trata de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación 

registral de la mención relativa al sexo de las personas. 

El pasado jueves 30 de noviembre de 2017, el Congreso aprobó una 

propuesta del grupo parlamentario socialista para la reforma de dicha 

normativa. En este momento la Proposición de Ley 122/000072 está en 

el plazo de enmiendas. Por ello, es importante conocer las implicaciones 

que podría tener aprobar esta iniciativa tal y como está contemplada 

actualmente. 

Según el título de la proposición, el objetivo es “permitir a los menores el 

cambio de nombre y sexo en el registro, así como posibilitar medidas para 

mejorar la integración de las personas extranjeras residentes en España”. Sin 

embargo, esta modificación encierra una verdad obviada en su título: 

elimina la obligación de aportar documentación médica que acredite la 

situación real del interesado para proceder al cambio de sexo y nombre 

en el Registro Civil, una grave irrupción contra la seguridad jurídica 

y confiabilidad del ordenamiento en que debe sostenerse todo 

Estado de Derecho. 

Como establece la exposición de motivos, la finalidad de esta ley es 

posibilitar a las personas el cambio del sexo inicialmente inscrito en el 

Registro Civil, por su sexo “sentido”, para que “el Estado reconozca 

verdaderamente el derecho a la identidad sexual y/o expresión de 

género autopercibida y libremente determinada por cada persona”. 

Este cambio entraña numerosas y arriesgadas consecuencias para la 

ciudadanía que deben ser tenidas en cuenta antes de aprobar la iniciativa 

tal y como está contemplada actualmente, habida cuenta de la 

imprevisibilidad e inseguridad que genera dentro de nuestro 

ordenamiento. Entre otros riesgos, cabe destacar los relativos al acoso 

sexual, violencia en el seno de las relaciones sentimentales, fraudes, 

abusos, discriminación sexual… 

A continuación, se exponen algunas de las consecuencias prácticas que 

conllevaría la aprobación de esta Proposición de Ley.



 

 

Peligros reales 
 

 

 

Fraude en la especial protección a la mujer víctima de 

violencia y abusos…........................................................................ 4 

 

Riesgo de cambios fraudulentos en el registro para cumplir 

con la ley en el ámbito laboral………….........................……... 5 

 

Irregularidades en los procesos de selección de la Policía 

Nacional y las Fuerzas Armadas………………………….....6 

 

Riesgo de aumento de casos de acoso en baños y vestuarios, 

incluido a menores………………………………………...... 7 

 

Aumento del riesgo de abusos sexual en cárceles y 

dependencias policiales………..................................................... 8 

 

Adulteración fraudulenta de listas electorales…………..... 10 

 

CONCLUSIONES……………………………………….. 11



 

Cambio registral de sexo | 4 

Fraude en la especial protección a la 

mujer víctima de violencia y abusos 
 

La Ley sobre Medidas de 

Protección Integral contra la 

Violencia de Género, establece 

como requisito necesario para la 

puesta en marcha de todos los 

mecanismos de protección de la 

mujer, que el autor de las acciones 

delictivas sea un hombre. Dice 

textualmente en su artículo 1: “tiene 

por objeto actuar contra la violencia 

que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad 

y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres…”.  

Ocurre lo mismo con el Código Penal, donde se sanciona con 

especial dureza los delitos cometidos por hombres sobre mujeres 

(decisión legislativa sumamente controvertida). 

Pues bien, sin entrar en consideraciones jurídicas sobre esta 

criticable ley, que pone en tela de juicio el principio de no 
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discriminación y el de presunción de inocencia -entre otros-, cabe 

destacar que, de aprobarse la iniciativa sobre la que versa este 

documento, esta ley dejará de tener una aplicabilidad efectiva. Al 

exigirse que el sujeto activo sea un hombre, cuando éste quiera 

evitar su aplicación no tendrá más que ir al Registro Civil y cambiar 

su sexo biológico por el supuestamente “sentido” en ese momento.  

Ni la mujer, víctima de abusos en el ámbito doméstico, podrá 

beneficiarse de todas las ventajas y medidas de protección que esta 

ley pone a su disposición (en detrimento del hombre en muchas 

ocasiones), ni el encargado del Registro Civil podrá poner en tela 

de juicio las previsibles rectificaciones registrales del sexo que se 

harán en fraude de ley, para inseguridad de todos.  

 

Riesgo de cambios fraudulentos en 

el registro para cumplir con la ley en 

el ámbito laboral 
 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, intentó paliar las 

diferencias de trato y recompensas en 

el trabajo, exigiendo una 

“composición equilibrada” de la 

plantilla de las empresas y los 

órganos representativos, con una 

diferencia entre sexos no superior a la 

proporción 40-60. La ley es más que 

criticable, pero dejando a un lado las 

valoraciones jurídicas, lo cierto es que 

su intención de salvaguardar la diversidad en el mundo laboral y 

combatir la exclusión de la mujer dentro del mismo, se desvanecerá 

con la aprobación de la Proposición de Ley 122/000072. 

DATOS DE EMPLEO 

(EPA III Trimestre 2017): 

▪ Tasa de desempleo: 

o Hombres: 14,8% 

o Mujeres: 18,2% 

▪ Población activa: 

o Hombres: +72.900 

o Mujeres: -19.600 
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 Al facilitarse que “cualquiera pueda ser mujer (u hombre)” -

registralmente hablando- se abre la puerta a cambios de sexo 

fraudulentos por parte de aquellos que están dispuestos a lo que sea 

por un puesto de trabajo (sobre todo, teniendo en cuenta que 

vivimos en un país con más de 3 millones de parados). Pero es que, 

además, de aprobarse esta propuesta, se acabaría por completo con 

esa identidad de hombre y mujer que aporta a la empresa -y a la 

sociedad- una diversidad más que necesaria para alcanzar el éxito. 

La conciliación familiar, la baja por maternidad y los periodos 

de lactancia, entre otros, son los parámetros que incitan a las 

empresas a optar por la contratación preferiblemente 

masculina, y con esta proposición de ley se tiende a normalizar 

esta infravaloración de la mujer.  

 

Irregularidades en los procesos de 

selección de la Policía Nacional y las 

Fuerzas Armadas 
 

En el Reglamento de los procesos selectivos y de formación del 

Cuerpo Nacional de Policía, así como en la ley que regula el régimen 

de personal de la Policía Nacional, se establece que los aspirantes 

deberán tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,60 las mujeres. Con la aprobación de esta proposición cualquier 

hombre que no supere dicha estatura mínima podrá cambiar su sexo 

en el Registro Civil y acceder al Cuerpo de la Policía Nacional 

superando los requisitos femeninos. 
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Más de lo mismo sucedería con las 
pruebas de aptitud física exigidas para 
el ingreso en las Fuerzas Armadas, 
donde desde la página web del 
Ministerio de Defensa ya se deja 
constancia que no será las mismas 
para hombres que para mujeres por 
las evidentes diferencias biológicas de 
ambos sexos. De querer el hombre 
pasar por las pruebas físicas de las 
mujeres, al considerarse de menor 
intensidad, no tendrá más que 
solicitar el cambio de su “sexo 
sentido”.  

 

Riesgo de aumento de casos de 

acoso en baños y vestuarios, 

incluido a menores 
 

La ley en la que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo especifica que “los 

vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y 

mujeres, o deberá preverse una utilización por separado de los mismos. No 

se utilizarán para usos distintos de aquellos para los que estén destinados”.  

La intención es clara: evitar situaciones incómodas para los 

trabajadores y ofrecer a los mismos un mínimo de seguridad y 

tranquilidad en los lugares menos controlados de sus puestos de 

trabajo.  

De aprobarse la proposición de ley para la modificación registral del 

sexo, todos los baños y vestuarios se convertirán de facto en mixtos, 

permitiendo, por ejemplo, Aumenta el riesgo de que un delincuente 

sexual busque una víctima en baños femeninos. 
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La situación se torna más dramática si los afectados por este cambio 

son los niños. Debemos ser conscientes de que los datos de acoso, 

pederastia y pornografía infantil no paran de aumentar en los 

últimos años. 

Los menores y discapacitados son 

el sector de la población más 

vulnerable en este sentido, y la 

proposición de ley sobre la que 

hablamos, abre las puertas a un 

aumento preocupante de los casos, 

al aumentar el riesgo de que 

pederastas y violadores usen los 

vestuarios y baños con respecto a 

su "sexo sentido".  

 

Aumento del riesgo de abusos 

sexual en cárceles y dependencias 

policiales 
 

La Ley General Penitenciaria dice en su artículo 9: “Los 

establecimientos de cumplimiento son centros destinados a la ejecución de 

las penas privativas de libertad. Se organizarán separadamente para 

hombres y mujeres y serán de dos tipos: de régimen ordinario y abierto”. 
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También, lo confirma en su artículo 16: “Cualquiera que sea el centro 

en el que tenga lugar el ingreso, se procederá, de manera inmediata, a una 

completa separación, teniendo en cuenta el sexo, emotividad, edad, 

antecedentes, estado físico y mental y, respecto de los penados, las exigencias 

del tratamiento. En consecuencia: a) Los hombres y las mujeres deberán 

estar separados”.  

También la Ley de Enjuiciamiento Criminal exige en el artículo 521 

“Los detenidos estarán, a ser posible, separados los unos de los otros. Si la 

separación no fuese posible, el Juez instructor o Tribunal cuidará de que 

no se reúnan personas de diferente sexo ni los correos en una misma prisión, 

y de que los jóvenes y los no reincidentes se hallen separados de los de edad 

madura y de los reincidentes”. 

Las leyes no dejan lugar a dudas. Los motivos de esta separación 

son evidentes. Por ello, es importante valorar las consecuencias que 

tendrá la aprobación de la proposición de ley para la modificación 

registral de sexo. Si la iniciativa sale adelante tal y como está 



 

Cambio registral de sexo | 10 

 

prevista, los centros penitenciarios y las dependencias policiales 

serían mixtos. No habría agentes suficientes para evitar agresiones 

sexuales entre reclusos durante las 24 horas del día.  

Y esto en el supuesto de delincuentes normales que pueden realizar 

este tipo de actos puntualmente, pero ¿qué pasaría con violadores y 

pederastas? Si dicen sentirse mujeres y así se inscriben en el 

Registro Civil tendrán pleno derecho a ser enviados a prisiones de 

mujeres. Esto ya ha sucedido en otros países y los resultados son 

alarmantes.  

 

Adulteración fraudulenta de listas 

electorales 
 

La histórica carencia de mujeres en nuestro sistema político 

propició en su momento, la inclusión en la Ley sobre el Régimen 

Electoral General el requisito de que “los candidatos de cada uno de 

los sexos supongan como mínimo el cuarenta por ciento”. Decisión que, a 

pesar de no solucionar el problema de fondo, que requería 

facilidades a la conciliación laboral y ayudas a la maternidad, más 

que imposiciones de mínimos, fue aplaudida por todos los Grupos 

Parlamentarios que creyeron que con un parche se solucionaba esta 

profunda herida social.  

En cualquier caso, esta será otra de las leyes que componen nuestro 

ordenamiento jurídico que perderá por completo su razón de ser en 

el momento en que la proposición de ley para el cambio registral de 

sexo sea aprobada en el Congreso de los Diputados. Pues con este 

cambio se suprime todo impedimento para que a la hora de cerrar 

las listas electorales se puedan modificar las inscripciones en el 

Registro Civil relativas al sexo de los candidatos. Así, se superarían, 

al menos técnicamente hablando, las exigencias de mínimos para 

una composición equilibrada exigidos por la ley. 
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Conclusiones 
 

La Proposición de Ley 122/000072 para la reforma de la Ley 3/2007, 

de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 

relativa al sexo de las personas, entraña peligros reales y de una 

magnitud muy superior a lo que creemos. Lo que aparentemente se 

está llevando al Congreso en beneficio de menores y extranjeros 

trans, no beneficia a la sociedad en general, ni mucho menos a estos 

colectivos.  

La aprobación de esta ley supondría la entrada de un peligroso elemento 

que creará un importante riesgo de fraude y una inseguridad 

jurídica en multitud de ámbitos de nuestra vida pública y privada. Los 

fraudes serían constantes y para nada perseguibles, porque ¿cómo se 

puede penar un sentimiento? ¿Cómo demostrar su falsedad? ¿En qué 

momento permitimos que los sentimientos dirigiesen nuestro 

ordenamiento jurídico? Esto solo es el principio.  

No nos referimos exclusivamente a los casos expuestos en este 

documento, pues esto no es más que una breve visión de todo lo que 

podría llegar a suceder. Hablamos de hombres aprovechando su fuerza 

física para ganar competiciones deportivas femeninas, o mujeres 

utilizando su flexibilidad para ganar las masculinas; de las conflictivas 

situaciones que se darían en los hospitales públicos a la hora de ubicar a 

los pacientes por su sexo, como suele ser lo habitual; de las competencias 

de los juzgados de violencia contra la mujer, de las ayudas específicas a 

la mujer, como el Programa de Apoyo Empresarial a la Mujer (PAEM) 

y su entrada en el mundo laboral, etc.  

Esta quiebra del principio de seguridad jurídica no se puede 

aceptar en un Estado de Derecho, como es España, por ello la 

recomendación técnica de la Asociación Española de Abogados 

Cristianos es RECHAZAR la totalidad de esta Proposición de Ley 

122/000072 por los peligros que supone para nuestro 

ordenamiento jurídico y, sobre todo, para los ciudadanos. 

EN NUESTRA MANO ESTÁ DETENERLO A TIEMPO. 
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La Asociación Española de Abogados Cristianos es una asociación civil sin ánimo de lucro fundada en 

2008 que busca defender en el ámbito jurídico los valores inspirados en el cristianismo, así como 

promocionar la cultura de la vida, la defensa de la familia y la libertad religiosa. Para más 

información: www.abogadoscristianos.es 

*Documento realizado por la Asociación Española de Abogados Cristianos. Toda la información incluida en él está documentada. Si desea conocer las fuentes o recibir más información puede 

solicitarlo en la dirección de correo electrónico contacto@abogadoscristianos.es 

 

 

No permitas que ninguna ley haga 

tambalearse los cimientos de nuestro 

Estado de Derecho. 

 

Si pone en riesgo la seguridad jurídica de 

nuestro país, no debe ser aprobada. 

 

DI NO A LA PROPOSICIÓN DE LEY 

122/000072 PARA LA REFORMA DE LA 

RECTIFICACIÓN REGISTRAL DE LA 

MENCIÓN RELATIVA AL SEXO DE LAS 

PERSONAS. 
 


